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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: BRASIL/CSC - Cono Sur 
▪ Nombre de la CT: Apoyo a la Modernización del Consejo Nacional de Justicia 
▪ Número de CT: BR-T1472 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: SERRANO BERTHET, RODRIGO (IFD/ICS) Líder del 

Equipo; MEJIA GIRALDO, CAMILA (IFD/ICS) Jefe Alterno 
del Equipo de Proyecto; CORDEIRO, TIAGO DE BARROS 
(CSC/CBR); AGUIAR, FERNANDO AMARAL DE 
(CSC/CBR); DE FREITAS SEVERINO, LIGIA (CSC/CBR); 
VALENTE LINS, PAULA (CSC/CBR); CELESTE MARZO, 
CRISTINA (LEG/SGO); RIVERA, KATIA (IFD/ICS); 
AGUILAR BLANDON, MARIA ALEJANDRA (IFD/ICS); 
ORTIZ TOVAR, EVA MARIA (IFD/ICS); GARCIA MEJIA, 
MAURICIO (IFD/ICS) 

▪ Taxonomía: Apoyo al Cliente 
▪ Número y nombre de la operación que 

apoyará la CT: 
N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 15 Mar 2021 
▪ Beneficiario: Brasil 
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$150,000.00 
▪ Contrapartida Local: US$0.00 
▪ Periodo de Desembolso: 18 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 
▪ Unidad Responsable de Preparación: IFD/ICS - División de Innovación para Servir al Ciudadano 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CSC/CBR - Representación Brasil 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Productividad e innovación; Capacidad institucional y 
estado de derecho 

  

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 Contribuir a la modernización de las políticas de justicia penal del CNJ, a través del 
fortalecimiento de la calidad de los sistemas de gestión y seguimiento de sus políticas, 
los procesos de coordinación interinstitucional, y el sistema de ejecución penal. 

2.2 El Consejo Nacional de Justicia (CNJ), creado con el objetivo de mejorar el trabajo del 
sistema judicial brasileño, con control administrativo, y transparencia, celebró 15 años 
de funcionamiento en 2020. Actuando en diversas áreas de interés para la sociedad, el 
CNJ estimula la mejora de la eficiencia de la Justicia, especialmente a través del uso 
intensivo de la tecnología y la formulación y aplicación de políticas innovadoras para 
garantizar la duración razonable de los procesos judiciales y el amplio acceso a los 
servicios de justicia. El CNJ está compuesto por ministros de los tribunales superiores, 
jueces, fiscales y procuradores, abogados y representantes de la sociedad. Entre sus 
competencias está el control de la actuación administrativa y financiera del Poder 
Judicial y el cumplimiento de los deberes funcionales de los magistrados. 

2.3 A lo largo de su existencia, el CNJ ha sido responsable de diferentes iniciativas a nivel 
nacional, entre ellas: (i) creación del Sistema Estadístico del Poder Judicial;  
(ii) Instalación del Comité Técnico de Presupuesto y Finanzas; (iii) edición de una 
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Resolución que aborda el tema penitenciario y trata la ejecución penal provisional;  
(iv) Elaboración del informe “Justicia en Números”; (v) estandarización de las reglas 
para la realización de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios (PAD) contra 
magistrados y funcionarios públicos, entre otras iniciativas no menos relevantes. 

2.4 Brasil tiene una de las mayores cargas de trabajo judicial del mundo (6.962 casos por 
juez), y la mayor tasa de congestión (68,5% - datos de 2019), y es uno de los países 
líderes en el ranking de demandas presentadas. Estas cifras ponen de manifiesto la 
sobrecarga del poder judicial y del sistema de justicia en su conjunto, incluso teniendo 
en cuenta su rendimiento por encima de los estándares internacionales, así como la 
necesidad de una mayor digitalización del proceso judicial en coordinación vertical con 
los Tribunales estatales y horizontal con Fiscalías, sistema penitenciario y otros.  
También enfrenta desafíos muy grandes en su sistema de ejecución penal, con más 
del 40% de la población privada de libertad encontrándose en situación de prisión 
provisoria. 

2.5 En 2020 el CNJ creó la Oficina Corporativa de Políticas Judiciales Nacionales y 
Proyectos Institucionales (ECPP) para asesorar a la alta dirección del CNJ, a través de 
un centro estratégico de seguimiento, apoyo metodológico e integración de la 
implementación de las políticas judiciales nacionales y proyectos institucionales en la 
planificación estratégica del organismo. También lanzó el Programa Justicia 4.0 para 
acelerar el proceso de digitalización de la justicia, fortaleciendo la coordinación vertical 
y horizontal, y el Programa Haciendo Justicia para fortalecer todo el proceso de 
ejecución de la pena. Esta CT va a enfocarse en fortalecer esas tres grandes iniciativas 
del CNJ. 

2.6 La CT es consistente con la Segunda Actualización de la Estrategia Institucional 2020-
2023 (AB-3190-2) y se alinea con el tema transversal de Capacidad Institucional y 
Estado de Derecho, al fortalecer las capacidades gerenciales del CNJ. También se 
alinea con la Estrategia-País con Brasil (aumentar la productividad, la competitividad y 
el fortalecimiento institucional en los tres niveles de gobierno). 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I:  Fortalecimiento de la calidad de las políticas judiciales nacionales 
y la eficacia de los proyectos institucionales. 1.Asist téc y capacitacion en 
gobernanza corporativa (oficina de proyectos ECPP y metodologías de gestión y 
seguimiento de politicas); 2.Asist téc para mejorar desempeño interinstitucional (coord 
vertical con Tribunales Estados y horizontal con áreas de justicia penal como Fiscalias, 
etc) y 3.Asist téc para Progr Haciendo Justicia (fortalecer la ciudadanía y promover la 
reinserción social de personas privadas de libertad; medidas socioeducativas; y 
proporcionalidad penal en ambito penitenciario) 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento 
por Fondo 

Financiamiento Total 

Fortalecimiento de la calidad de las 
políticas judiciales nacionales y la 
eficacia de los proyectos institucionales 

US$150,000.00 US$150,000.00 

Total US$150,000.00 US$150,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La ejecución financiera correrá a cargo del Banco, a petición del presidente del Justicia 
del Estado brasileño, a través del Consejo Nacional de Justicia (CNJ). 
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5.2 El CNJ y los organismos que integran los sistemas de justicia y seguridad pública serán 
los principales beneficiarios. La ejecución financiera correrá a cargo del Banco, a 
petición del Presidente del CNJ. La responsabilidad de las actividades técnicas y 
administrativas del CNJ será coordinada formalmente por la Secretaría Especial de 
Programas, Investigación y Gestión Estratégica (SEP) del CNJ, que depende 
directamente del Gabinete del Presidente: (i) gestión estratégica y gobierno corporativo; 
(ii) políticas judiciales nacionales y proyectos institucionales;  
(iii) investigación judicial; y (iii) supervisión y control penitenciario y socioeducativo. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 El principal riesgo de la operación está relacionado con el gran número de organismos 
involucrados con el CNJ a nivel nacional (MP, CNMP, MJSP, etc.) y subnacional (26 
Estados y el Distrito Federal). Este riesgo se mitigará con la participación en el diseño 
y en la ejecución de las actividades de CT de representantes de estas instituciones 
asociadas. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


